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EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, por
la que se anuncia inicio de expediente concesional.
(Exp. CDP 46/00). (PD. 3136/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente.

El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CDP 46/2000.
2. Objeto de la concesión.
a) Descripción: Instalación de punto de venta de la Orga-

nización Nacional de Ciegos Españoles.
b) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
c) Tipo: Concesión de dominio público.

d) Peticionario: Organización Nacional de Ciegos Espa-
ñoles.

3. Tramitación y procedimiento: Conforme artículos 36
Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma y 100 y con-
cordantes de su Reglamento.

4. Canon mínimo y plazo: 300.000 pesetas anuales para
un plazo de cuatro años.

5. Garantías y requisitos específicos: Según Pliegos.
6. Documentación y examen del expediente.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20. Telefax: 950/57.07.02.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 30 días a partir de publicación del presente anuncio.
7. Gastos de publicación: Por cuenta del concesionario.

El Ejido, 17 de noviembre de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Plz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


